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Ilave, 15 de octubre del 2024. 

 

OFICIO Nº 056-2024-MINEDU-DREP-UGEL-EC/IEP N° 70369-PH-C/D 
 

 

SEÑORA : Dra.  Norka Belinda CCORI TORO 
Directora de la UGEL El Collao-Ilave 
 

       ESPECIALISTA EN ADMINISTRACION DE PERSONAL.- 
 

 

ASUNTO      :  Justificación de registro de asistencia y encargatura de dirección 

el día 10 de octubre del 2024  en la I.E.P. N° 70369 “J.O.B.”. 

 
                        ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

       Es muy grato dirigirme a su digna autoridad y dirección 

que lidera, para saludarlo muy cordialmente y a la vez  con  la  finalidad  

lo que indica  en  ASUNTO y detallo en informe adjunto al presente. 

 

Sin  otro  particular,  hago  propicia  la  ocasión,  

para expresarle las muestras de mi especial consideración. 

 
Anexo: INFORME N°  008-2024-I.E.P N° 70369 “J.O.B”/D. 

 
  

RHM/D-(e) 
CC/Arch. 
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INFORME N°  008-2024-I.E.P N° 70369 “J.O.B”/D. 

 

A la     : Dra.  Norka Belinda CCORI TORO 
Directora de la UGEL El Collao-Ilave 

 

Asunto               :  REMITE actuados y detalle de justificación de registro de asistencia 02 

de octubre y encargatura de dirección día 10 de octubre del 2024 en la 

I.E.P. N° 70369 “J.O.B.”. 

 

Fecha                : Ilave, 11 de octubre   del 2024. 

                            

                             Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finalidad de informar lo indicado 

en asunto, cuyo detalle es el siguiente: 

1°.- El día 10 de octubre se ha tenia visita del Dr. Juan Quispe Lupaca Especialista de 

Administración de Personal y el Prof. José Luis Rodriguez  Ortega Especialista de nivel 

Primaria de la de la UGEL El Collao a horas 9:00  AM a la I.E.P. N° 70369. 

2°  .- En dicha visita indicada en 1° se constató que la falta de registro de asistencia del Prof. 

Renato Huacca Mamani del día 02 de octubre en el parte de asistencia. 

3° .- También se constata la ausencia del director de la IE. 

JUSTIFICACION-DESCARGO: 

JUSTIFICO  punto 3°; Como director de dicha IE justifico mi ausencia del día 10 de octubre 

a la IE lo que indica en punto 3°, que el día 27 de octubre mi persona reciben mi domicilio la 

NOTIFICACION N° 836-2024-JM-FC del Juzgado Mixto de Yunguyo en la que indica en la 

parte resolutiva “…TERCERO: CORRASE traslado de la demanda más los anexos a los 

demandados: 1) RENATO HUACCA MAMANI, ….. por el plazo de  30 días hábiles para 

absolverla; bajo apercibimiento de declarárseles rebelde…” por la coyuntura del paro de 

transportistas de 72 horas el 10 y 11 de octubre a nivel nacional declarado por los medios de 

comunicación; mi persona viaja al Juzgado mixto de Yunguyo para dar respuesta a dicho 

notificación mencionado arriba ingresado dicho documento de respuesta el 10 de octubre a 

horas 8:27:15 Hrs. como consta en el reporte de sistema adjunto al presente documento.  

Por la Coyuntura del paro de transportistas de 72 horas el 10 y 11 de octubre a nivel nacional 

declarado por los medios de comunicación es que mi persona viaja a las 3:00 AM de la 
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mañana para prevenir ya que dicho día era el último día de contestación de la notificación; es 

así que  el 10 de octubre en horas de la mañana estando en Yunguyo a las 7:00 AM  llamé a 

los colegas Prof. Mario Machaca Sucapuca que no respondió y tenia que llamar al Prof. Elmer 

Rafael Orcco dejando la encargatura via teléfono y escribiendo en su Watsapp personal dicha 

encargatura(evidencia captura de pantalla a horas 7:30 AM, la misma que mostro a los 

especialista visitantes) también indico que a las 9:00 AM el Prof. José Luis me timbro via 

teléfono celular a quien se indicó en honor a la verdad mi situación judicial quien me indicó 

que envié documentos al watsapp del especialista de personal la cual se cumplió en dicho 

momento; seguidamente me constituí  a mi centro de trabajo a las 10:57 AM, solicito se me 

justifique.  

JUSTIFICO  punto 2° .- El día 2 de octubre del 2024 mi persona como los colegas tenía 

programado una reunión con los padres de familia en horas una de la tarde para acuerdo de 

actividad del “Día de Educación Física” llevarse el 11 de octubre, por lo que semas antes 

incluido el 1 y 2 de octubre hasta el día 10 estuvimos en preparativos para dicha actividad por 

lo que ratifico que el día 02 de octubre mi persona ha laborado normalmente en la IE en el 

horario de trabajo la misma que abala el acta que se adjunta al presente documento en la que 

afirman y firman los padres de familia de los niñas del  3er grado que está a mi cargo ya que 

a mi cargo, como la presidenta de APAFA y representantes del CONEI de PP.FF y docentes; 

como personal que labora en la IE. 

Es cuanto puedo  informar a usted, para su conocimiento en honor a la verdad y fines 

consiguientes de justificación y descargo.  

Atentamente, 

     

 
     

 
 
 
 
 




























